Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 9 de mayo de 2008.
VISTO, con fecha 4 de enero de 2008 se presenta ante el Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior (TEM) el Dr. Gonzalo Alzueta Lima. Acusa a los directivos y cooperativistas de CAMCEL de haberlo desplazado de su cargo y cesado en su condición de socio cooperativista, cumpliendo una resolución específica de una Asamblea de la Cooperativa y culminando así lo que entiende configura un proceso de persecución  dirigido contra su persona.

CONSIDERANDO:

1. El TEM ha escuchado al Dr. Alzueta y ha solicitado la correspondiente documentación, tanto al denunciante como al Gremio Médico de Cerro Largo así como a CAMCEL, con el propósito de decidir si admite la denuncia y abre el consecuente proceso disciplinario. Luego de analizar dichas pruebas el TEM, por unanimidad, desestimará dar ingreso a la denuncia y clausurará estas actuaciones por no encontrar en la actuación de los integrantes de CAMCEL ningún indicio de falta a la ética médica.

2. En primer lugar el Dr. Alzueta renunció a la afiliación a FEMI en su asociación gremial local GREMECEL con fecha 27 de junio de 1991 y ratificada en nota del 7 de julio de 1991. Ello ha llevado a que, en primer término, el TEM se plantee la legitimación para denunciar de quién expresamente se ha marginado voluntariamente del gremio. En otras palabras, no parece lógico que quien se autoexcluye del gremio pretenda luego utilizar sus órganos de juzgamiento en su beneficio. No obstante, se estima que esta sola circunstancia no habilita al rechazo liminar de la denuncia sino que igualmente el TEM está habilitado a considerar el fondo del asunto en función de sus potestades de actuar de oficio. Esta es –como se ha sostenido reiteradamente- una circunstancia excepcional-. Pero igualmente, repetimos que, si es condenable que quien se excluye del gremio pretenda luego utilizar los mecanismos que ese mismo gremio se ha dado para tutelar la ética médica, esa sola circunstancia llevada al nivel de obstáculo absoluto de inadmisibilidad podría desembocar en verdaderas lagunas de impunidad. Lo que importa son los hechos violatorios a la ética médica y no necesariamente quien los denuncia. Aún así, para dar curso a una denuncia en estas circunstancias, se le exigiría al denunciante el sometimiento expreso a la jurisdicción del Tribunal. Y ello, entre otras razones, por cuanto en el subsiguiente proceso disciplinario que pueda eventualmente desencadenarse, todas las partes deben encontrarse en igualdad de condiciones en lo relativo a aquel acatamiento jurisdiccional. Ya ha acontecido que médicos no socios de la FEMI se han sometido voluntariamente a la decisión del TEM e incluso han sido sancionados. Es cierto que en estos casos la efectividad de la sanción gremial es inocua. Pero no es menos importante la sanción moral que deriva de una declaración de que un médico –aún no socio de FEMI- ha faltado a la ética.

3. Aquel principio invocado de igualdad de condiciones en denunciante y denunciados conlleva a que el Tribunal exija de ambas partes involucradas el aporte de un mínimo de pruebas que avalen sus afirmaciones, naturalmente enfrentadas. En la presente circunstancia se entiende, con absoluta nitidez, que el denunciante no ha proporcionado – a pesar de la toda la documentación por él aportada - ninguna prueba sólida que fundamente su reclamo. En contraposición, las autoridades de la institución involucrada en la denuncia sí han aportado documentación suficiente para sustentar la conducta seguida por ellas en el caso.  

4.  Establecidas estas precisiones formales, el TEM entiende que el Dr. Alzueta no ha sufrido ninguna persecución de parte de CAMCEL. Es más, está comprobado que hizo abandono de su trabajo y además que fue excluido de la cooperativa bajo el debido proceso y de acuerdo al estatuto de la misma. 

5. En el caso del abandono de su cargo, la Justicia Laboral –en todas sus instancias- confirmó esa circunstancia. Existe al respecto cosa juzgada y luego de una lectura y análisis de los respectivos fallos, no cabe la menor duda de que el Dr. Alzueta efectivamente abandonó su cargo, causal de cese de la relación laboral que lo unía a CAMCEL. Así, la sentencia de primer grado No. 11 de 23 de julio de 2007 del Juzgado de Río Branco señaló expresamente que “Analizada la prueba obrante…resultó probado el abandono voluntario de trabajo por parte del Sr. Gonzalo Alzueta Lima y con ello la extinción de la relación laboral que otrora lo vinculó con la Cooperativa Asistencial Médica de Cerro Largo”.

6. Es más, debe destacarse la consideración que CAMCEL tuvo con el Dr. Alzueta al otorgarle dos licencias sin goce de sueldo bajo el pretexto de que el denunciante corría peligro y tramitaba asilo político en el exterior cuando su presencia profesional en la localidad de Río Branco se estimaba como necesaria por los propios colegas radicados en la misma. Así en nota dirigida a la Comisión Directiva de CAMCEL de fecha 9 de julio de 2003 dice el Coordinador Técnico de la filial Río Branco, Dr. Ricardo Pérez Tambasco: “La labor desarrollada por el colega es indudablemente necesaria, dado que trabajaba a policlínica llena, incluso sin límites de números, realizaba una policlínica extra paga y manejaba a los pacientes diabéticos de la filial. Su ausencia nos ha obligado a tomar medidas, entre ellas la redistribución de las consultas entre las policlínicas, con la consiguiente recarga de los médicos titulares”. La circunstancia de que no se le concediera dicho asilo por parte de los organismos de protección a los refugiados políticos de Naciones Unidas en dos países vecinos (Brasil y Argentina) ante dos solicitudes consecutivas del interesado y la ausencia de prueba de persecución política determina que efectivamente existió un abandono del cargo. Este aspecto resultaría entonces absolutamente ajeno a un análisis ético y quedaría reducido al ámbito del derecho laboral, si no fuera porque el Tribunal debe valorar entonces que si no se prueba la aludida persecución, se configura, por exclusión lógica del motivo invocado, el abandono voluntario del cargo. La justicia laboral en el fallo citado también concluyó que “de la prueba aportada al proceso…surge probado que el Dr. Alzueta Lima careció hacia el período en cuestión (junio 2003-abril 2005) de la calidad de perseguido político razón por la cual ni siquiera se le concedió el asilo político que solicitó…es más, ni siquiera se encontraba requerido; siendo que, además, los hechos que algunos de los testigos dijeron haber escuchado o supuesto como el fundamento del retiro del actor del país más allá de que ni siquiera fueron probados tampoco endilgan hacia una persecución política. Por consiguiente, no probada la persecución política argüida por el Dr. Gonzalo Alzuela Lima, se impone concluir que su alejamiento del país fue voluntario y no respondió a fuerza mayor alguna o razón que lo justificara”. También el Tribunal de apelaciones del Trabajo de 2º Turno, que confirmó la sentencia citada en fallo No. 386 de 10 de diciembre de 2007 dijo: “…el actor –que como se vio en ningún momento probó persecución política alguna y menos judicial- decidió viajar a y radicarse temporalmente en Brasil…”.

7. En cuanto a su exclusión como socio cooperativista, la misma fue precedida de un sumario que contó con todas las garantías del debido proceso, donde se le dieron dos vistas y resultó adoptada por unanimidad por una Asamblea Extraordinaria que cumplió con el estatuto social, especialmente el artículo 14 del mismo que a continuación transcribimos: “Del procedimiento de exclusión de un socio. Cuando medie causa grave el Consejo Directivo designará un instructor sumarial, con plazo de 30 días para que presente al propio cuerpo sus conclusiones. El imputado, una vez instituido el sumario, gozará de un plazo de 10 días improrrogables, para tomar vista del mismo y presentar sus descargos. Cumplidas estas diligencias, el Consejo Directivo dentro de los 20 días dictará resolución pudiendo decretar la suspensión preventiva, que deberá ser menor de 6 meses y notificará por telegrama colacionado al interesado. Este gozará de los recursos de reposición ante el Consejo Directivo y subsidiariamente de apelación ante la Asamblea General, dentro del término de 10 días. La Asamblea General resolverá en definitiva”.. Incluso el Dr. Alzueta, cuando fue citado a declarar en el referido sumario no concurrió, aduciendo que le era imposible desplazarse desde Río Branco. Por si ello fuera poco, existe una opinión independiente del Dr. Dellpiazzo que avala la regularidad del proceso de exclusión. De todo lo precedente se desprende que CAMCEL actuó en un todo conforme a derecho y sin que exista el menor atisbo de conductas reñidas con la ética médica en el accionar de las autoridades de la Cooperativa, que son las denunciadas por el peticionante por su mera calidad de tales, quienes se limitaron en el caso a su obligación de hacer cumplir decisiones institucionales adoptadas con absoluto respeto por los derechos del implicado. Mal se puede, en consecuencia, endilgar falta ética donde existió cumplimiento del deber, máxime teniendo en cuenta que, en el caso, se trataba nada menos que de hacer cumplir decisiones emanadas del órgano de mayor jerarquía en el gobierno institucional, la Asamblea de Cooperativistas y, por si todo lo anterior fuera poco, con explícita expresión por esta última de unanimidad de voluntades. 

8. A todo ello se le suma que en su denuncia el Dr. Alzueta no identifica los autores de los supuestos actos de persecución que invoca, no ofrece prueba alguna de sus dichos y además realiza una presentación confusa y a veces ininteligible. De manera colateral pero con la firmeza que la situación amerita, este Tribunal no puede aceptar que ningún denunciante le indique cuáles serían a su juicio los puntos irrelevantes que no se encuentra autorizado a analizar, como lo hace el Dr. Alzueta en su nota del 10 de febrero de 2008: “Es importante destacar que el sumario del MSP, mis denuncias de los actos de corrupción en la Junta Local Autónoma y Electiva de Río Branco y mi solicitud de asilo político en BRASIL y ARGENTINA, no son relevantes en el tratamiento del tema que he denunciado en este Tribunal de Ética y donde se han individualizado a integrantes de la comisión directiva de CAMCEL.” De lo que antecede parece además inferirse que, habiendo invocado una persecución política como causa de fuerza mayor para el abandono de un cargo, a continuación el peticionante intenta prescribir que se profundice la investigación sobre el motivo aludido.  En suma, si bien en distintas etapas el denunciante ha aportado documentación referida a múltiples aspectos del caso, la misma no ha significado ningún mínimo respaldo a su planteo reivindicativo. Incluso se detiene reiteradamente en hechos menores como que figuraba en la planilla de trabajo con un salario de $ 1. Ello, además de ser un asunto meramente formal, es un aspecto tributario que no compete a un Tribunal de Ética Médica evaluarlo. Lo cierto es que el Dr. Alzueta hizo abandono de su cargo –lo que fue probado por la justicia- y CAMCEL, siguiendo los procedimientos estatutarios, lo excluyó por entender que cometió una falta grave. Ello, sumado a la ausencia de indicación por parte del peticionante, de cual es la falta ética denunciada y sus autores, determina que la denuncia se reduzca a un conflicto laboral y societario laudado por la justicia y por los mecanismos estatutarios de CAMCEL, estos últimos dos,  elementos sustanciales en los que se apoya la decisión de este Tribunal, luego de haber constatado además y desde el inicio de la presentación, como ya fue dicho, la absoluta ausencia de probatoria fehaciente de sus afirmaciones por parte del denunciante.  

9. Por todo ello el TEM no dará entrada a la denuncia del Dr. Alzueta. Sin perjuicio de ello, debe realizar ciertas consideraciones con relación a la carta de CAMCEL de fecha 2 de abril de 2008. En dicha carta, el Consejo Directivo de CAMCEL señala “su sorpresa por la circunstancia de que se dé andamiento, por ese Tribunal, a una denuncia de quien se ha jactado, públicamente y en varias oportunidades, de no pertenecer a la FEMI y no sentirse representado por ninguno de sus órganos”. En primer lugar el TEM debe puntualizar –y esta resolución lo demuestra- que no ha dado “andamiento” a la denuncia del Dr. Alzuela pero no de una manera apriorística y predeterminada, sino luego de un meditado análisis de las circunstancias puntuales en las que se apoya el caso. Ello supone el estudio de dichas circunstancias, como lo hace el TEM con cualquier denuncia antes de resolver si existe un mérito mínimo como para abrir un proceso disciplinario. En este caso, de ese análisis, se concluyó que no existía ni siquiera esa apariencia mínima de violación a la ética médica por parte de las autoridades o socios de CAMCEL y por lo tanto se resolverá  no dar entrada a la denuncia. Esta actuación previa del TEM es en realidad una garantía para el o los denunciados por lo cual los mismos deben colaborar en función de su propio interés, y de ahí que las consideraciones citadas textualmente líneas arribas, parezcan apresuradas. Existirá tanto mayor necesidad de aquella colaboración – en el caso, proporcionada como lo fue por CAMCEL - cuanto más se encuentre implicada la propia institución. Y, por ende, de ahí se sigue que, cuanto más fundamentada resulte la resolución de exclusión de inicio del proceso disciplinario de juzgamiento, más claridad habrá de proyectarse sobre la conducta de los denunciados. En suma, el TEM debe analizar con seriedad cualquier denuncia y tomar los recaudos necesarios para asegurarse que la misma contiene un estándar mínimo de apariencia de violación a la ética. Esa consideración preliminar no significa entonces que se dé entrada a la denuncia como erróneamente sostuvo CAMCEL, sino que se trata de un examen previo imprescindible con el propósito de no abrir un proceso disciplinario sin fundamento. Con base a ese análisis preliminar se ha concluido que los integrantes de CAMCEL no han incurrido en ninguna falta ética que –evaluada con el estándar mínimo ya aludido- amerite la apertura de un procedimiento formal. La propia documentación que CAMCEL remitió al TEM, sumada a la imposibilidad de aportar pruebas convincentes y suficientes por parte del denunciante, es la que ha servido para determinar que la denuncia planteada por el Dr. Alzueta carece de fundamentos para abrir un procedimiento de juzgamiento ético, en función de que el TEM, por unanimidad, considera que los procedimientos de exclusión del denunciante han sido abordados sin persecución y con el debido respeto al colega denunciante.

Por lo expuesto el Tribunal Resuelve:

1. No dar entrada a la denuncia del Dr. Alzueta.

2. Archivar la denuncia con noticia del denunciante y de CAMCEL.  

         Dr. Daniel Morelli                                                 Dr. Oscar Cluzet

            Secretario                                                                Presidente

Dr. José Soto                   Dr. Washington Lanterna                Dr. Ángel Valmaggia
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